
ANUNCIO 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE  LA RINCONADA:

Hace saber: Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, el Presupuesto de la Corporación y sus Organismos
Autónomos y  Sociedad  Municipal  para  el  ejercicio  2024,  en  Pleno  Extraordinario  de  12 de  diciembre de  2023,  y
expuesto al público durante quince días, tras su publicación  en el “Boletín Oficial” de la provincia núm. 288, de 15 de
diciembre de 2023, no habiéndose presentado alegaciones al mismo, quedan éstos elevados a definitivos, integrado por
el Presupuesto de la Corporación, el del Patronato Municipal de Personas con Discapacidad, el del Patronato Municipal
de Deportes, el de Radio Rinconada y el de la Sociedad Municipal Soderín Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, S.A.U.,
cuyo resumen por capítulos se adjunta.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y a los efectos
del recurso contencioso, si precediere, que señala el artículo 171.1 del mismo texto legal.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se publica la plantilla del personal funcionario, personal laboral y eventual para 2024, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento y cuyo detalle igualmente se adjunta.

ESTADO DE GASTOS:

CAPÍTULO

I GASTOS DE PERSONAL  20.783.859, 80

II BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 21.779.474, 76 

III GASTOS FINANCIEROS  474.666, 65    

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.114.086, 71

V FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

VI INVERSIONES REALES 11.965.351, 58

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 99.500, 00

VIII VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 1.411.583, 60

IX VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 6.183.448, 01

                   TOTAL PRESUPUESTO DE GASTO 65.811.970, 11

ESTADO DE INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN

I  IMPUESTOS DIRECTOS.  12.174.880,35

II  IMPUESTOS INDIRECTOS  3.330.000,00

III  TASAS Y OTROS INGRESOS 17.919.160, 07

IV  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.267.368, 65

V  INGRESOS PATRIMONIALES 943.488, 88

VI  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

VII  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.488.099,04 

VIII  VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 76.010, 12

IX  VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 612.693, 00

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 65.811.970,11 F
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ANEXO I: PLANTILLA

PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 

FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA AÑO 2024

DENOMINACIÓN GRUPO NÚMERO VACANTES

    

1.- HABILITACION NACIONAL

INTERVENTOR/A A A1 1 0
SECRETARIO/A A A1 1 0
TESORERO/A A A1 1 0

3 0

2.- ADMINISTRACION GENERAL

TÉCNICA A A1 1 0

ARCHIVERO/A GESTIÓN A A2 1 1

TÉCNICO/A DE GESTIÓN GESTIÓN A A2 6 1

ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVA C C1 1 0

ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVA C C1 7 3

ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVA C C1 4 4

INSPECTOR DE RENTAS Y TRIBUTOS ADMINISTRATIVA C C1 1 0

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A AUXILIAR C C2 31 14

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A AUXILIAR C C2 3 3

AUXILIAR C C2 1 0

ALGUACIL PORTERO/A SUBALTERNA OAP 1 0

NOTIFICADOR/A SUBALTERNA OAP 1 1

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO JEFE/A 
DE GRUPO

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL
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3.- ADMINISTRACION ESPECIAL

DENOMINACIÓN PLAZA ESCALA SUBESCALA GRUPO SUBGRUPO NÚMERO VACANTES

ARQUITECTO/A SUPERIOR A A1 3 0

SUPERIOR A A1 5 2

PSICÓLOGO/A SUPERIOR A A1 5 2

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A MEDIO A A2 3 1

BIBLIOTECARIO/A MEDIO A A2 1 0

EDUCADOR/A SOCIAL MEDIO A A2 1 0

INGENIERO/A TÉCNICO MEDIO A A2 1 0

SUBINSPECTOR/A A A2 1 1

TRABAJADOR/A SOCIAL MEDIO A A2 11 5

DELINEANTE AUXILIAR C C1 2 0

OFICIAL C C1 5 1

POLICÍA LOCAL C C1 35 4

AGENTE DE RECAUDACIÓN AUXILIAR C C2 1 0

AUXILIAR DE BIBLIOTECA AUXILIAR C C2 3 3

CONDUCTOR/A C C2 2 1

OFICIAL ELECTRICISTA C C2 4 0

OFICIAL PINTOR/A 1 0

AYUDANTE RECAUDACIÓN AUXILIAR 1 0

CELADOR/A ARBITRIOS AUXILIAR OAP 3 1

OPERARIO/A CEMENTERIO 1 0

OPERARIO/A JARDINERÍA 3 0

OPERARIO/A LIMPIEZA 9 0

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

SERVICIOS 
ESPECIALES

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

SERVICIOS 
ESPECIALES

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

PERSONAL 
OFICIOS

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

PERSONAL 
OFICIOS

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

PERSONAL 
OFICIOS

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

PERSONAL 
OFICIOS

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

PERSONAL 
OFICIOS

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

PERSONAL 
OFICIOS
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FUNDACIÓN PATRONATO PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DENOMINACIÓN PLAZA ESCALA SUBESCALA GRUPO SUBGRUPO NÚMERO VACANTES

SUPERIOR A A1 4 0

TÉCNICO DE GESTIÓN MEDIO A A2 1 0

AUXILIAR ADMINISTRACIÓN AUXILIAR C C2 1 0

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

DENOMINACIÓN PLAZA ESCALA SUBESCALA GRUPO SUBGRUPO NÚMERO VACANTES

AUXILIAR ADMINISTRACIÓN AUXILIAR C C2 2
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN LABORAL

LABORAL ESTRUCTURA AÑO 2024

DENOMINACION NUMERO VACANTES GRUPO

ABOGADO/A 1 0 A1
ARQUITECTO/A 1 0 A1

PERIODISTA 1 1 A1

PSICÓLOGO/A 2 0 A1
AGENTE DESARROLLO LOCAL 1 0 A2

BIBLIOTECARIO/A 1 0 A2

GRADUADO/A SOCIAL 2 0 A2

INGENIERO/A TÉCNICO/A 1 0 A2

TRABAJADOR/A SOCIAL 4 0 A2

ADMINISTRATIVO/A 4 0 C1

AGENTE CATASTRAL 1 0 C1

TÉCNICO INFORMÁTICO 1 1 C1

MAESTRO/A TALLER 1 0 C1
TÉCNICO/A DE JUVENTUD 1 0 C1

TÉCNICO SERVICIOS CULTURALES 1 0 C2

ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL 1 0 C2

AGENTE DINAMIZACIÓN JUVENIL 1 0 C2

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 1 0 C2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3 0 C2

AUXILIAR DE BIBLIOTECA 1 0 C2

CONDUCTOR/A 3 2 C2

OFICIAL 19 14 C2

AUXILIAR DE HOGAR 2 0 OAP

CELADOR/A 1 0 OAP

LIMPIADOR/A 29 8 OAP

10 6 OAP

PEÓN 16 8 OAP

1 1 OAP

OPERARIO MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES

PORTERO/A CENTRO PÚBLICO DE 
ENSEÑANZA
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PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

DENOMINACION NUMERO VACANTES GRUPO

MÉDICO 1 0 A1

TÉCNICO/A DEPORTIVO/A 5 0 C1

ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL 1 0 C2

OFICIAL 1 1 C2

AUXILIAR DEPORTIVO/A 4 1 B

8 0 OAP

2 1 OAP

OPERARIOS MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES DEPORTIVAS

OPERARIO MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES

FUNDACIÓN PATRONATO PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DENOMINACIÓN NUMERO VACANTES GRUPO

MONITOR/A CENTRO OCUPACIONAL 1 0 C1

CUIDADOR/A 4 0 C2

MONITOR/A 1 0 C2

PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL

PERSONAL EVENTUAL AÑO 2023

DENOMINACIÓN Número
Jefe de gabinete Alcalde 1
Asesora Igualdad, Servicios Sociales, Gobierno interior 1
Asesor de Alcaldía en materia de comunicación 1
Asesor en materia Servicios Generales 1
Asesor de Alcaldía en materia de Relaciones Institucionales 1
Asesor de Alcaldía en materia de Deportes 1
Secretario Alcalde 1

RADIO RINCONADA

DENOMINACION NUMERO VACANTES GRUPO

AYUDANTE DE CONTENIDOS 1 1 C1

AYUDANTE RADIO Y COMUNICACIÓN 2 0 C2

PUESTOS RESERVADOS A SEGUNDA ACTIVIDAD

FUNCIONARIOS Y LABORALES AÑO 2017

DENOMINACIÓN PUESTO ADSCRIPCIÓN Nº PUESTOS VACANTES GRUPO

CONSERJE LABORAL 2 2 OAP
NOTIFICADOR FUNCIONARIO 2 2 OAP
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Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto  General  podrá  interponerse  directamente  recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de esta publicación, ante
la Sala competente de los contenciosos administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Sevilla.

La Rinconada, 10 de enero de 2024
EL ALCALDE-PRESIDENTE

                                            Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres
              (Huella digital al margen)
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